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PROTOCOLO DE TRANSPORTE DE CARGA POR COVID-19 

 

Ante la emergencia COVID-19, y siguiendo los lineamientos de la OPS/OMS y UNOPS estamos 

implementando las siguientes medidas de prevención para el servicio de transporte de carga  
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El presente protocolo de prevención es los para conductores profesionales y todo el personal involucrado  

antes, durante y después de las etapas de cargas y descargas, ya sea en el las unidades, oficinas y/o 

almacenes, etc. es el siguiente: 

 

1. La empresa TRANSPORTES LUMINA SAC, designará un punto para implementar y monitorear las 

medidas de prevención del personal involucrado. 

 

2. Restringir la entrada y/o visita de personal ajeno a las operaciones durante la epidemia, hasta nuevas 

instrucciones por parte del Gobierno Peruano. 

 

3. Si alguna persona o trabajador se siente mal, debe quedarse en casa y NO participara de manera directa e 

Indirecta en nuestras operaciones de transporte. 

 

4. Se Realizara charlas al inicio de las operaciones para tratar temas del COVID-19 con la finalidad de: 

 Concientizar acerca de cómo prevenir la exposición y el contagio por el virus (formas de presentación, 

cómo evitar su propagación, síntomas y signos, etc.) 

 Destacar la importancia del lavado de las manos en forma correcta y con mucha frecuencia. 

 Fomentar la higiene respiratoria que permite evitar salpicaduras al estornudar, toser y limpiarse la 

nariz, con lo que se controla la fuente primaria del contagio, etc. 

 

5. Tomar la temperatura de todo el personal y asegurar que se laven las manos antes de permitir el ingreso a 

las unidades y oficinas de la empresa. 

 

6. Al llegar y permanecer en el sitio de nuestra base de operaciones corresponderá observar las siguientes 

directivas preventivas: 

 Evitar los apretones de manos, abrazos y demás formas de contacto cercano en la obra. 

 Mantener una distancia mínima de 1 metro en todo momento (entrada al proyecto, reuniones, 

almuerzo, etc.) 

 Evitar tocarse la cara (ojos, nariz, boca) sin lavarse las manos. 

 Lavarse las manos antes de comer y no compartir alimentos o bebidas con compañeros. 

 No compartir ni intercambiar sus elementos de protección personal (EPP). 

 

7. Asegurarse de contar con los siguientes insumos en suficiente cantidad: 

 Jabón líquido, toallas desinfectantes desechables, gel alcoholado y/o alcohol líquido. 

 Estaciones para el lavado de manos varios puntos de la obra (a la entrada, comedor, oficinas 

temporales, planta de operaciones, etc.) 

 Toallas y pañuelos desechables. 

 Recipientes cerrados o bolsas para el desecho de toallas y pañuelos, identificados y ubicados en 

varios puntos de la obra. 

 Mascarillas, guantes desechables y lentes protectores. 

 Termómetros a distancia o de cinta. 

 

8. El uso de Mascarillas y Guantes desechables es OBLIGATORIO durante los diferentes procesos del 

transporte de carga. 

LINEAMIENTOS GENERALES 
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9. Lávate las manos del modo correcto más de 5 veces al día o usa alcohol en gel cuando el lavado no sea 

posible: tras manipular llaves, dinero, basura, antes y después de comer, luego de ir al baño. Las personas 

que manipulen documentación, como la carta de porte, deben lavarse las manos antes de hacerlo. A 

continuación se muestra la Técnica para una correcta higiene de manos. 

 

 

 

  

10. Seguir las instrucciones de las autoridades y/o las últimas disposiciones que estipule el Gobierno Peruano.  
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Al llegar a la base, una persona asignada por la empresa llegará a la base central y hará las siguientes 

preguntas al personal involucrado: 

 

 ¿Ha tenido fiebre, congestión, ahogo o tos en las 2 últimas semanas? 

 ¿En su casa hay alguien que tenga estos síntomas o esté enfermo con COVID-19 (Coronavirus)? 

 ¿En su barrio o comunidad hay personas con síntomas o diagnóstico de COVID-19 (Coronavirus)? 

 ¿Ha estado en contacto con personas procedentes de países, regiones o ciudades con COVID-19 

(Coronavirus)? 

 

 

 

 Los vehículos deben ser desinfectados diariamente, prestando especial atención en la desinfección de 

las superficies y objetos que tienen contacto frecuente con los usuarios. 

 Para desinfectar se deberá utilizar productos como lejía, alcohol en gel, entre otros. 

 Es necesario procurar una adecuada ventilación en las unidades vehiculares durante la prestación del 

servicio. 

 Poner a disposición del usuario y/o Operador las toallitas limpiadoras, geles, soluciones alcohólicas, 

entre otros elementos que disponga la gerencia administrativa.  

 Realizar control médico de descarte a los operadores como medida preventiva para la posible 

identificación de portadores del virus. 

 El conductor debe lavarse las manos frecuentemente con jabón, por un tiempo aproximado de veinte 

segundos, sin perjuicio del uso de desinfectantes de manos. Además, estornudar y toser en el codo y 

usar toallas de papel, posteriormente desinfectarse el rostro y los lugares donde se produjo el 

estornudo. 

 Es importante reducir el contacto de manos entre usuarios y conductores al momento de la 

contraprestación por el servicio. 

 Emplear mascarilla de uso OBLIGATORIO durante los diferentes procesos del transporte de carga y 

evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, con las manos sin lavar. 

 

 

 

Cuando se detecte una sensación de angustia, tristeza, confusión o ansiedad ante la magnitud de la epidemia 

que ha causado el Coronavirus, recomiende y comparta con el personal algunos de los siguientes consejos 

que pueden resultar de utilidad: 

 

1. Mantenerse bien informado de la situación de riesgo de la obra y reconozca su nivel de seguridad en la 

misma. Si tiene alguna duda, consulte con su Supervisor y/o Gerencia. 

 

2. Mantener un estilo de vida saludable dentro y fuera del trabajo tanto como sea posible, incluyendo: 

 Mantener una dieta adecuada, dormir y reposar tiempo suficiente. 

 Realizar diariamente algún tipo de ejercicio o actividades de recreación con su familia. 

 Evitar el consumo de tabaco, alcohol o tranquilizantes. 

 Evitar escuchar o leer noticias que generan más angustia. 

CONSULTAS Y/O DIAGNOSTICOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN LAS UNIDADES 

MANEJO DEL ESTRÉS 
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3. Recurrir a las personas que le ayudaron en situaciones similares y que siempre estarán a su disposición. 

 

4. En caso de experimentar agobio y necesidad de ayuda: 

 Buscar sin demora un familiar o amigo de confianza que escuche sus preocupaciones. 

 Comunicarse con un profesional de salud o con el servicio de apoyo al empleado de la empresa. 

 

 

 

1. Cualquier trabajador/a que presente un resfriado, aunque sea leve o fiebre por encima de 37,3 °C, debe: 

 Avisar al supervisor/a que no está en condiciones de trabajar. 

 Permanecer en casa por lo menos 14 días. Una vez en casa, la persona con síntomas deberá seguir 

los protocolos establecidos por las autoridades nacionales. 

 Mantener un control de la temperatura mínimo dos veces al día. 

 Avisar si alguna persona de su núcleo familiar o donde vive, presenta 

 esos síntomas e informar a su superior/a si han tomado medicamentos como 

paracetamol/acetaminofén, o ibuprofeno o aspirina que puedan enmascarar los síntomas. 

 

2. En caso de identificar a alguna persona con síntomas o que haya sido enviada a su casa porque haya 

reportado los síntomas o algún familiar cercano o con quien viva, deberá notificar mediante un reporte de 

incidente por enfermedad al encargado de Seguridad y Salud Ocupacional y al Gerente del proyecto. 

 

¿Dónde comunicarse para recibir atención? 

 

 Si tienes fiebre, tos y dificultad para respirar, o has tenido contacto con una persona que presenta 

estos síntomas, llama al 113, la línea gratuita del MINSA, para más información. 

 

  

PROCEDIMIENTO ANTE UN CASO DE CONTAGIO 


